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Nó~o 24

Por la certificación de no constar en el Registro detefll1inado
asiento o círcunstan: in, se devengarán 100 peseta~.

Por la busca· para manifestaciones, notas simples o certlfíca·
dones, cuando no se determinen los datos registTales o se expro·
sen con error, se devengara ellO pOt' 100 de Jos derechos que
correspondan con arreglo al número 5 con un mínimo de 50 pe·
setas y un rnü,ximo de 250,

Depósitos y ratUicacior¡es

NÚMEHO 25

al Por el depósito de líbros en el caso previsto en los ar~

tículos 49 y 99 del Código de Comercio y 168 de la Ley deSuc.ie·
dades Anónimas, se percibirán por cada Ubro y año que deba
subsistir el depósito 5 pesetas,

b) Por el depósito di! matrices y titulos transferibles por en~

doso o al portador. garantizados con hipoteca, se percibirá por
la matriz de cada título un céntimo (o,OlJ por cada año que dopa
subsistir el depósito, con un tope de 3:000 pesetas por cada
emisión.

el Por el depósito de documentos de tráfico de Sociedades
liquidadas conforme al articulo 168 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se percibirán 500 peseUls por todos los correspon
dientes a cada Sociedad.

d) Sí de la Ley o de los documenlos depositados no resuF
tase la duración del deposito se estlmará esta duración en veinte
años.

NÚMERO 26

Por cada diligencia de ratificadón de documentos privados,
de identificación de personalidad de los otorgantes o interesados,
o de com~areu)l}ci.:tde alguno d~~ ellos ante el Registrador a los
fines previstos en la Ley Hipotecaria Naval o en otrasdisposicio
nes, se percibirán 100 pesetas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

formidad con lo provenido en la disposición final primera del
Decreto· numero mil cuatrocientos. ochenta y cinco/mil nove~

cientos sesenta y siete, de quince de junio. procede convocar
elecdones parciales para designar Procuradores en Cortes re
presentantes de los citados Municipios

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y pf,,,.. ia detibcT3-ción del Consejo de Ministros en su reunión
del dia trc'ce de abril de mil novecientos setfmta y tres,

D1SPONGO

AI'[icuto primero.-Uno. Se convocan elecciom!s parciales
para designar Pl){;lU'adQres, en Cortes representantes del Mu
nicipio de Ceuta y de los Municipios de la provincia de Logroño.

Dos. Estas elecciones se desarroílaran conforme a las norma3
dei Decreto mil cuatrocJentosochenta y cinco/mil novecientos
sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones comple~

mentarías.

Articulo segundo ·-Las elecciones parciales a que hace re~

ferencia el Ul'ticuto unterior tendrán Jugar el día veinte da
mayo próximo.

Articulo 1.ercero.-··Ei mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos en virtud de l:::'sta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Articulo cuano---Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para dictar hh disposiciones que cst.Hne necesarias para la
aplicación de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DE:creto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientossetBl1fa y tres.

<

FHANCISCO FRANCO

El Minish-o de la Gob('I<nacion,
TOMAS GAHlCANQ GONI

En punte quinto, donde dice: «Las retribuciones seflaludas
en este Convenio Cc'kctivo ,.n, debe decir': "Las retribuciones
señaladas· en la presente Norma.<.n.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resol ución, inserta en el "Boletín Oficial del Es
tado... número 81, de fecha 4 de abril de 1973, páginas 6650 y 6651,
se transcribe a continuacíón la oportuniJ rectificacíón:

,('1'

CORRECGlON de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la qu.e se dicta
Norma de Obligado Cumplimiento para los Centros
de trabajo de Empresas Consignatarios de Buques
y restantes que se rilan por la Ordenanza de Tra
ba.¡o aprobada por Orden de 24 de julio de 1970 que
radiquen en las provincias que se mencionan.

Primera.-Corresponderá a la Mutualidad genéfica de los Re
gistradores de la Propiedad y de su Personal Auxiliar por cada
asiento de presentación y suscorrespondi:entes· notas, -20 pesetas.
También corresponderá. a dicha Mutualidad el 80 por 100 de los
derechos que se devenguen por aphcación de esleArancel sobre
una cuantía de más de 100 millones de pesetas.

Un ejemplar del presente Arancel, así como tablas de apU
cadon de la!; oscnl¡js del número 5 estarnn a disposición del
púl>lico en todos los Registros Mercantiles.

Scgunda.-La revisión y actualización del presente Arancel
se llevará a efecto cada diez años o antes si las. circunstancias
lo aconsejan.

Tercera.-Cuando a solicitud del prosentante o interesado se
despache un titulo en plazo inferior al de cüatrodías o se ex"
pida una cel'tjficación en IJlazo inferiOr a dos dias, se deven
gará por concepto de urgencia el 20 por 100 de lbs derechos que
correspondan, con un tope máximo de 2~OOOpesetas.

Cuarta.-El conocimiento y resolución de losexpedíentes dé
impugnación de derechos incumbe, en todo caso, a ·la Dirección
General de los Registros y del Notariado. Cuando se int~rponga

recurso de reforma, tos Registradotf'sMeruUltiJes soLkitaran io"
forme de la Junta de Gobierno del Colegio Nacional de Regis
tradores.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de abril de H;¡"J por la que se im
plHl1fa el Sistema Integrado de Facturación de Ene""
gia Electricay se aprueho'? nuevas Tarifas Tope de
Estructura Binomia.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 75811973, de .13 de abril, por el que sé
convocan elecciones parciales para desíl7nar Pro
curadores en Cortes representantes del Municipio
de Ceuta y de los Municipios de la provincia de
"ogroña.

Vacantes las representaciones en Cortes del Municipio de
Ceuta y da los Municipios de la provincia de Logroño, de con-

II ustrisimo seüor:

El Decreto 356!11972, de 21 de diciembre, definió las Bases
del Sistema Integrado de Fueturación de Energía Eléctrica. al
que podían acogerse las EmpresCls queapii-um las Tarifas Topee
Unificadas v facultó al MinisteriO de Industria pUl·a, una vez
estudiadas ias peticiones d~ las que d'9searan acogerse al mis-
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Tauro Ea:

Tnril';¡.,' c.2, D,1 }' D.2:

Hegü'<-1J1 los precios de la tarifa D,2 afectados del 'coeficien
te 0,726

i 1l t('gr~ldós

Tarifa 1:2

·,A,

Pam los <,uminis!xos que se realicen segun las tarifas A.l, A.2,
A :~, TI 1 }C B2, el «1'" será el 84 por ]00.

Pura 105 suministros corrc,sponrHentes a las tarifas C.l, C.2,
D.] v D.2 el ~r" será el 119 por 100.

Para los suministros sujetos a. ias ladfas E.l y E.2, el «r" será
igual al ;;D por 100.

La !urifn C.1 se apJicun'i con un aumento del 9 por 100 en los
términ'ls de potenCia y energía a los abonHdo~ que reúnan los
req:uisitos que figuran en el apartado bJ do las condír::iones de
aplicarión de la,,-; dtadas t.arifas de la Orden de 31 de diciembre
de 1970, a efectos de liquidacíén por la Oficina de Compensacio
ne'.;, pi C()t"i1p!''lOip¡1to "1'" será riel 84 por 100.

rnir'lÍstedal de :ll de diciembre de 19701 regirán los precíos de
la tarifa D.2 Efectados del coeficiente 0,726, y sobre los valores
que resulten SP aplícarán los descuentos que correspondan a
cada ch.lke de tracción.

A los suminístros comprendidos en el apartado b) de las cl
Utdns condiciones de aplicación del nrlículo 5.° de la Orden mi
nisl\~ríal di) :U de diciembrE! de !970 se les aplicarán los preci)s
vígf'ntes íncrcmentados en un 5 por 100, con los términos

,.\.r·

l' Cuando la energía se entregue a revendedores no regidos
por las Tarifas Tope Unificada,; se aplicarán los precios de las
tarifas D,l o D2, según corresponda, con un descuento del 15
por 100, SieJ11pre que dicha energia se reciba y se mida en alta
tensión

2_" Cuando la energía SE' entregue a revendedores regidos por
las Tarifas Tope Unificadas, estén o no acogidas al Sistema 1nto
gTado de Facturación d~ Energ'la, se les aplicará el precio que
l'e~tdte pnra el caso afectado del coeficiente 0,981.

bl l.as Empresas que se rigen por las Tarifas Tope Unifica·
dHS v no se a~ogieron al Sistema Integrado.

Sp Cl-llcularún en la fonna que prevé la Orden ministerial de
.31 de diciembre de 1970, que aprohó las tarifas de estructura
binOlllin.

De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del ar
ticulo sl'ptimo del Decreto de 21 de diciembre de UJ72, el inu8
mento de tarifas a.probado en dicha disposicíón se imputará
integramente al complemento ur".

Los precios de venta.. al publico de estas Empresas sen'm los
mismos que los de las acogidas que íi.guran en el cuadro anterior.

A efedos de liquidación con la Oficina de Compensaciones,
los valores dE'! complemento "r~ serán los siguientes:Termino de ener,<úa ('.n pL{s/kWh

Término de
TariÍ<l potencia en

ptas/kV\' (mes Primer Segundo Tercer
-,._- _._- .__.- bloque bloque bloque

Al 18,40 2,83
A.2 55,20 2,:~2 j..'q 0,98
A.3 {pts/W/me~) 0,74
B.l .............. 18,40 3,02 2,41
B.2 ..... " ....... 1,6tl
C.I

Hasta 50 kW 14,24 1,6G un
De 50 a 250

kilovatios. 20,81 1,3{j 1.07
De 250 a 500

kilovatios. ]8,62 1,23 0.99
De 500 kW

en ade-
lante ""'" 16,973 1,084, 0387

---- -----,_. ==--=.=-==-----==.c:::::::- -

Art. 2.° Conforme al artículo 6." del citado Oecrelo, la:" ta
rifas de energía eléctrica correspondienrcs ~1 Jos consumos que
tengan lugar desde 1 de mayo de 1973 a 30 de 8brit de J97'~ S(;
Tan como máximo las siguientes:

al Empresas acogidas al Sístema Integrado do FacturFlcion
de Energía Electrica.

Aplicarán los predos que siguen, al quedar integrados los
·,A.r"

antiguos términos ~A". y ~-~.

iOO

mo, decidir lo procedente acerca de .la implantación del citado
Slstema y fijar las normas de aplicación que fueran necesarias,

Transcurrido el plazo previsto en el artículo a." del referido
Decreto, se han acogido al Sistema Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica la mayoría de las Empresas t'Iéctricus. q u-e
representan más del 95 por 100 de la produccíón y distribución
nacional.

Mediante esta Orden ministerial se pone en pl'áctíca el Sis
tema Integrado de Facturación de Energía Elédrica y en el
articulado de la misma se detallan las -tarifas que han de regir
pura los consumos que tengan lugar desde 1 de mayo de 19¡-J
a 1 de mayo de 1974, tanto para las Empresas acogidas como
para las no acogidas, aunque regIdas como aquellas por las
Tarifas Tope de Estructura Binomia.

En la presente Orden se concretan las ob1iil,"i¡clOneS de ins
Empresas con la Oficina de Compensacíones de la Energia Eléc
trica.

En su vjr~ud, oste Ministerio ha tenido a bien dit;poner:

Artículo 1.". 'A partir de 1 de mayo de ¡S73 se pone en
práctica el Sistema Integnido de Facturación de Energía Eléc
trica, conforme a lo dispuesto en el Decreto ~:')61/l972, de 21 de
diciembre.

La tarifa e.l, de acuerdo con el apartado b) de las condi
ciones de aplicación tie esta tarifa, establecídas en la Orden
ministerial de 31 de dicíembre de 1970, Se apliran'l a los abo"
nados de la anterior tarifa IV para usos doméstÍf'os y otr:};.;
servicios con circuito y Contador indBpendjE'111e. Los precios
serán los siguientes:

Se det"rminnnill de la maneraexpucsta en la citada Orden
minhiel'inl do ;H de diríemi>n' de 1970, aplicando a los térmi
llCi;; "A .. que l"l'Mtlten un csmp)pme;lto "1''' del 59 por ]00.

Tarifa E.l;

Para los suministros comprendidos en eJ apartado al de las
condiciones de aplicación de esta tarífn (artículo 5,° de la Oi-den

A pal'tír de los peecies para la tarífa C.l se calculHl"Hn lus
correspondientes a la.s C.2, O.t v D.2 en la fcrn'2 j}l 'i,;lél en la
Orden ministerial de 31 de di~.ierhhrc de 1970 que aprobó las
'rnrif;;¡s de Estructura Binomía.

Término de. potencia
Término de Energía en ptas.lkWh:
Pl"imer bloque
Segundo bloque ....

Tarifas C.2, D.} }' 0.2:

LU:Y\ ptas. k\V/me~,

1,52 ptas.
1,20 ptHS.

! '-' En Jos SI.H"inistros a Empresa,,, eléctricas acogidas al $js
temu Integrado facturarán los términos "A~ de potencia y ener
gía de )f¡S tarifas D.l o D.2, segun corresponda, con un des
cuen!ü rlPl J5 por 100, siempre qUA la energía se reciba y se
tniche ('Jl aHa tensión.

A lo" valores que resuJ(en S8 le5 aplicará un complemento
'"1' del 115 por 100.

2" En los suminís!ros a l'cv0\ldsdotes no acogidos al Sistema
Integrado, pero regidos por lus Tarifas Tope Unificadas, se les
facluarurún los túrnúnós "A~ de potencia y energía de las tari·
fas D.1 o D.2 según corresponda, con un descuento del 15
por 100, siempre que le energía se reciba y se núda en alta ten-
sión. No ~;ü ap)icará complemento "r". .

3.° A Jos revendedore's no reg·idos por las Tarifas Tope Uni
ncadas se les facturarán en la misma forma que en el apartado
autel"ior, pero con un complemento "1'" del 119 por 100.
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e) Empresas que no se rigen por las Tflrifas Tope Unifi
cadas.

Las Deleouciones Provinciales del Minislerio de Industria de
berán reajustar los pl'ccios de venta al púbHcü de las Cornpa
¡has distribuidoras que no aplican las Tantas rope Uni.Hcadas,
pa.a que el incremento de los precios de la energía sumini3
trada por sus proveed.ores no les represente un perjuicio eco
nómico con re~pecto a su anteriOr situación.

A estos efectos, el incremento qUe se produzca como conse
cuencia del anuncio eJel complemento oT" que el r8vendedor paga
a su proveedor, será repercutible sobre el usuario,sinsobl'e
rasar el 5 por 100 de la tarifa que -éste abOlla. Sí la subida de! 5
por lOO fuera insuficiente para absorber el incremento de coste::.
del 1'(n,endedor, se e1'edUl:lrá por la Din'ccióll G8n81al de la Ener
gía el neces~~ri() reajuste de sus tarifas de 8<rquisición dt) energhi
a su proveedor.

An. ;~.0

Oficina de
~iguiente8:

Las obligaciones de las Empresas eléctrica" con la
Compensaciones de la EIlel'gíu EléctriCa seran las

ArL 4," La tarifa C1 sará aplicable ún~('amente a los sumi
nistros de cnriv__;jer industrial, incluyendo la electrificación rural
sin Iímítacíól1 de potencia, salvo la excepción prevista en ei
"partado bJ 'de I<:lS condiciolll,s generales de aplicación de esta
tarifa -de la Orden mínisterlal de 31 de diciembre de 1970.

Art, 5. Aquellas Empresas cuya inclusión automática en el
Sistema lntl1grhdo de Facturación de Energia, por aplicación del
artÍCulo cuarto del Decreto de 21 de diciembre de 1972, les su
ponga un perj ulcio económIco con respecto' a su anterior situa
ción deben'ln justifIcar '1.ute la. Dirección General de la Ener
gía esta circunstancia, aportando para ello los datos y estudios
que ésta considere neoe-sarios Previas las comprobaciones corres
pondientes, Ja D]nxción General de la Energia dictará la reso
lución que proceda.

Art. 6." Queda derogada la dlsposic.,ión transitoria primera de
la Orden minístedal de 31 de diciembre- de 1970, continuando
vigente dlcha Ordf'"n en todo iu que no haya sido modificado
por la presente.

al Empresas acogidas al Sist.ema Integrado de Facturacióll
de Energia Eléctrica,

Del importe total recaudado, con-espondlente a su factura
ción de energía eléctrica; harán entregh del 1,9 por 100 a la ci-·
tada Oficina.

Quedan exceptuadas de esia obJjgación las facturaciones
por tarifa E.3 realizadas a revende[jores regidos por las Ta
rifas Tope Unificadas, r¿stén o no acogidos al Sistema lntegrado.

b) Empresas regidas pot la!;; Tarifas Tope Unificndas que no
se acogieron al Sistema Integrado.

Ingresarán en la Oficina de Compensüciones el importe col'res
pondiente al ...:omplemento "r~ recaudado de su mercado, dedu
cicndo el S;j ,¡¿, po, 100 de las r ¡¡nUdarles que haY¡1,n abonado a
sus proveedores de energía acogidos al Sistema rntegrado.

Art. 7." La pcesente Orden ministerial entrará en vigor con
efectos a pf.trtir de j de mayo de 1973.

Art. 8." Por la Dirección General de la Energía se dictarán
las instrucciones complementarias que fueran precisas para la
t;jt1cudón y desarrollo de la presente Orden ministerial.

Lo qüecomunico a-V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de alxil de 1973.

LOPEZ DE LETONA

I Urno. Sr. Director general de la Energia.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 12 de abril de 1973 por la que se
nombra Vocal de la Sllbcumisión de Expertos
para redacción de un Código Alimentario Espa
ñol a don FranCisco Moreno Borondo.

ORDEN de 13 de abril de 1973 por. la que se nom
bran fundonaríos de carrera del Cuerpo Auxlliar
de Administración Civilrlel Estado.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectiVfls .para in
greso en el Cuerpo Auxiliar dé la Administración Ci Vil del
Estado, convocadas por Orden de estaPresidenda del Gohierno
de 22 de julio de 1971 (-..Boletín Oficial del EstadO,.nLIO"l'ro215
de ~ de septiembre), y realizados favorable-mente· el c~urso·se~
lectIvo de fOI'mución, así como el precoptivo período de práctic'ls

Excmos. Sres.: Creada por Orden de la Presidencia del Gü
bien1.o de 29 de marzo de 1960 y modificada su composición por la
de 17 de enero de 1967, la Subcomisión de Expertos para la re
dacción del Código Alimentario Español,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Vo
cal representante del Ministerio de Comercio en dicha Subco
misión a don Francisco Moreno Barando, Subdirector g-eui7ral de
Exportación, Inspector del SOIVRE. en sustitución de don José
Luis Pernández Espinosa, que hacesudo en dicha representa
ción.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, BE.
Madrid, 12 de abril de 1973.

PRESIDENCIA

Excmos. Sres.

DEL GOBIERNO

CARHERO

administrativas; y vista la propuesta dot'inij·iva, que formula el
Director de di.cha Escuela, con arreglo a lo dispuesto en la
ba~,e 11, :¿; de la Orden antes citada,

E¡¡;ta Presidencia detGoblerno, en ejercicio de las facultades
sel'ialadas en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios del Estado,
de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcionarios
de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado a los candidatos q Lié se relacionan 8, continuación, según.
el orden obtenido en las correspondientes pruebas de selección,
indicándose el número de Registro de Personal que les ha sido
asignado, asi como Ministerio y localidad de destino.

Igualmente se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
Auxiliara aquellos aspirantes procedentes de las XII Pruebas
Selectivas que habiendo supeIAdo la fa.se de oposición no pudie
ron culminar el curso selectivo y período de prácticas en el
conjunto general de su promoción. habiéndolo hecho con la
presente.

Para la· adq uísidónde la condición de funcíonal'ío de ca
rrera, los referidos candidatos deberán jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino, y tomar posesión de sus des
tinos dentro del plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de la notificación de le. presente Orden, de acuerdo con lo que
se :Iispone en el arUculo 36 de la Ley articulada de Funcionarios,
a -cuyo fin Jos destinados a Madrid deberán comparecer en las
Jefaturasde,PersonaJ de los Ministerios correspondientes y los
d-'3Stinos aprovincüls en las respectivas Delegaciones o Gobier
nos 'Civiles, en eleasa de destinos corresp,mdientesal Ministe~

río de la Gobernación debiendo certificarse el cumplimiento de
Omnto se indica por el Jefe del Servido o autoridad que co~

rHosponda,
Lo que comuhíco a V. 1. para su conocimiento'y efectos.
Díos guarde a V I.
Madrfd, 13 de abril de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genen'll de la Funcíón Púbiíca.


